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ESTADÍSTICAS CORRESPONDIENTES A LOS 
MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2012. 

 
 
En el período referido, mediante la operación del Sistema Integral de Gestión de la Información 

Pública se recibieron 707 solicitudes de información. En el 91% de los casos fue procedente 

publicar datos, en tanto que el 9% restante se refiere a información ajena o inexistente; las 

peticiones de información más recurrentes se refirieren a diversos temas académicos, 

administrativos y financieros, a saber:  

• Asignaciones presupuestales para diversas actividades estudiantiles;  

• Nómina de personal académico y administrativo;  

• Presupuestos con desglose de rubros y porcentajes;  

• Estadística de maestros y alumnos;  

• Destino de recursos obtenidos por actividades y servicios prestados en las diversas 

dependencias de educación superior.  
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Abril 

Cuadro No. 1 

Respuestas 

  

Improcedencia 0 

Incompetencia 0 

Inexistencia 0 

Archivo 0 

Divulgación 75 

Clasificación parcial 0 

Clasificación total 0 

Aclaración 0 

75 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mayo 

Cuadro No. 2 

Respuestas 

  

Improcedencia 0 

Incompetencia 0 

Inexistencia 38 

Archivo 0 

Divulgación 110 

Clasificación parcial 0 

Clasificación total 0 

Aclaración 3 

151 

Junio 

Cuadro No. 3 

Respuestas 

  

Improcedencia 0 

Incompetencia 0 

Inexistencia 0 

Archivo 0 

Divulgación 389 

Clasificación parcial 0 

Clasificación total 2 

Aclaración 0 

        389 

_______________________________ 

 


